
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANZAUTO  S.A.  contra  OLALLA  ALEJANDRO
RODRÍGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00151-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes muebles y
enseres  susceptibles  de  dichas  medidas  (excluyendo  los  que  sean  objeto  de
registro  tales  como  vehículos  y  los  que  hagan  parte  de  establecimientos  de
comercio),  denunciados  como  de  propiedad  de  la  parte  demandada  que  se
encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de medidas cautelares,
esta es Carrera 91 No. 19ª –29, Bloque 4, Apto 101, de  la  ciudad  de  Bogotá de
propiedad  del  señor Olalla Alejandro Rodríguez o en el lugar que se manifieste al
momento de realizar la diligencia. Limítese la medida a la suma de $15.000.000.oo
m/cte.

En  consecuencia,  COMISIÓNESE al  señor  ALCALDE  DE  LA  ZONA
RESPECTIVA,  de  esa  ciudad,  con  amplias  facultades,  incluso,  para  designar
secuestre  y  fijarle  honorarios  con  el  fin  de  que  lleve  a  cabo  la  diligencia  de
secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el
parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular
PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la
Judicatura. Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele
telegráficamente.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

2.- Se limitan las medidas a las decretadas dentro del presente asunto, de
conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  contra  JUAN  EDILBER
GONZALEZ VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2020-00452-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 13 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía,  instaurado por  SISTEMCOBRO S.A.S.,  contra  JUAN EDILBER
GONZALEZ VARGAS, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: ORDENAR que se entregue a la parte ejecutada los dineros que
se encuentren puestos a disposición de este proceso, siempre y cuando no se
comuniquen embargo de remanentes.  

CUARTO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra WILSON DANIEL TORRES VISCAYA. Exp. 11001-41-89-
039-2020-00457-001.

Se RECONOCE personería jurídica al abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO
identificado con cédula  de ciudadanía  número  80.090.399 y  tarjeta  profesional
número 160.508 del CSJ como apoderado de la parte demandante en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría remite hace en link de acceso al proceso al nuevo apoderado
y desvincule del mismo al abogado anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  ROBERTO  ALARCON  -  ERA  contra
HEREDEROS INDETERMINADOS de MARIA ROJAS DE BURBANO (Q.E.P.D).
Exp. 11001-41-89-039-2020-00617-001.

Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para
que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias ordenadas en auto de
fecha 24 de noviembre de 2022, so pena de dejar sin efecto la actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  MARTHA  LILIANA  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL, contra JAIRO HERNANDO GARCIA BARRERA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01284-001.

Téngase  en  cuenta  que  se  presentó  memorial  afirmando  conocer  de  la
existencia  del  presente  proceso,  elevado  por  la  parte  demandada  JAIRO
HERNANDO GARCIA  BARRERA,  obrante  a  folio  7  C1  del  expediente  digital,
motivo por el cual se tendrá notificada por conducta concluyente a la mencionada
parte  conforme  a  los  presupuestos  del  artículo  301  del  Código  General  del
Proceso.

En consecuencia,  por  secretaria remítase el  link de acceso al  expediente
digital a la dirección electrónica informada y, contrólense los términos de Ley a
efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa.

Notifíquese  2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra JEISON HERIBERTO ORDUÑA MARTINEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01371-001.

Revisado  nuevamente  el  trámite  de  notificaciones,  y  si  bien  la  parte
demandante dió cumplimiento al auto anterior, no hay lugar a tener por surtida la
diligencia de notificación de la parte demandada JEISON HERIBERTO ORDUÑA
MARTINEZ, pues si bien aportó la respectiva notificación en debida forma, nótese
que  no  indicó  de  manera  acertada  la  información  de  contacto  de  esta  Sede
Judicial. Recuérdese los canales de notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio
Kaisser  piso  9,  teléfono:  322776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón  por  la  que  deberá  proceder
nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas  exigencias,
además,  tampoco  se  porto  el  anexo  de  la  demanda cotejado  por  la  empresa
postal.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  MARÍA  ORFILIA
MARTÍNEZ DE RODRÍGUEZ contra ANGY SULEIBY CRUZ CIFUENTES y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01382-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286,  corríjase la providencia de fecha 3 de noviembre del  año 2022 (medidas
cautelares), en el sentido de precisar que el folio de matrícula inmobiliario correcto
del inmueble al cual recae el embargo decretado es 50C-1602412, y no como allí
quedó. Ofíciese.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. 

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA- contra  PAULA ANDREA ROJAS MELO.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01389-001.

Revisado  nuevamente  el  trámite  de  notificaciones,  y  si  bien  la  parte
demandante dió cumplimiento al auto anterior, no hay lugar a tener por surtida la
diligencia de notificación de la parte demandada PAULA ANDREA ROJAS MELO,
pues si  bien  aportó  la  respectiva  notificación  en debida forma,  nótese que no
indicó  de  manera  acertada  la  información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.
Recuérdese los canales de notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser
piso 9, teléfono: 322776 3506 y email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
razón por la que deberá proceder nuevamente a notificar al demandado y aportar
las respectivas exigencias, además, tampoco se porto el anexo de la demanda
cotejado por la empresa postal.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ FERNANDEZ Exp. 11001-
41-89-039-2022-01461-001.

Revisado  nuevamente  el  trámite  de  notificaciones,  y  si  bien  la  parte
demandante dió cumplimiento al auto anterior, no hay lugar a tener por surtida la
diligencia  de  notificación  de  la  parte  demandada  DIEGO  ALEJANDRO
GONZALEZ FERNANDEZ, pues si bien aportó la respectiva notificación en debida
forma, nótese que no indicó de manera acertada la información de contacto de
esta Sede Judicial. Recuérdese los canales de notificación son: Calle 11 No. 9 a
24  edificio  Kaisser  piso  9,  teléfono:  322776  3506 y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón  por  la  que  deberá  proceder
nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas  exigencias,
además,  tampoco  se  porto  el  anexo  de  la  demanda cotejado  por  la  empresa
postal.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  MARY  LUZ  URREGO  BELTRÁN  contra  RUTH
ADRIANA FRANCO ÁLVAREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00641 -001.

De acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, no hay lugar a aclarar el
auto de fecha 2 de diciembre de 2022, como quiera que no hay lugar a errores o
aplicación de norma distinta a la señalada. Tenga en cuenta que el valor ordenado
a entregar es el total de los títulos consignados dentro del presente asunto según
el informe entregado por secretaria.

No  obstante  lo  anterior,  por  secretaria  ofíciese  a  la  empleadora  de  la
ejecutada GISELL FERNANDA VALBUENA FRANCO a fin de que informe sobre
los depósitos que ha realizado a órdenes para este proceso, desde el mes de
noviembre de 2020. La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S.  hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra CONY HASBLEIDY DIAZ GARNICA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00796-
00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  CONY  HASBLEIDY  DIAZ
GARNICA, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 16 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  DANNY  DANIEL  VILLABON  CAPERA  contra  LUZ
DARY PEÑA AVILA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00808-00.

Se requiere nuevamente a la parte demandante DANNY DANIEL VILLABON
CAPERA  para  que  dé  cumplimiento  al  requerimiento  obrante  a  folio  33  del
presente  cuaderno  digital  y,  en  todo  caso  indique  si  coadyuva  la  solicitud
terminación presentada por el extremo demandado. 

En estricto  sentido,  se requiere a la  parte  demandada LUZ DARY PEÑA
AVILA y  CAMILO SALAMANCA DAZA para que informen a este despacho si la
suma restante de $8’000.000.oo m/cte., fue cancelada con el vehículo automotor
de palcas BDH 319 el cual debió ser entregado el día 22 de febrero del año 2022
conforme lo acordado en la conciliación adelantada obrante a folio 28 y 29 del
cuaderno principal digital.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GYJ  FERRETERIAS  S.A.  contra  INVERSIONES  Y
EQUIPOS DE COLOMBIA S.A.S.  IECOL S.A.S.  y otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2020-00859-001.

Teniendo  en  cuenta  que  la  solicitud  de  cautelas  que  presentó  la  parte
ejecutante  a  folio  que  antecede  se  ajusta  a  las  previsiones  dispuestas  en  el
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, DECRETA:

1.-  Embargo  y  posterior  secuestro  del  establecimiento  de  comercio
denominado  “EQUIPOS  Y  CONSTRUCCIONES  COLOMBIA”  con  domicilio  en
Valledupar,  identificado  con  No  de  matrícula  110484  y  de  propiedad  del
demandado  INVERSIONES  Y  EQUIPOS  DE  COLOMBIA  SAS  EICOL  SAS
identificado con Nit. 900562771 – 6

Líbrese  oficio  a  la  Cámara  de  Comercio  correspondiente,  para  lo  de  su
trámite y fines pertinentes. Limítese la medida a la suma de $4.000.000. La parte
interesada deberá proceder a tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

2.-  Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto  de
conformidad a lo previsto en el artículo 599 del CGP

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 1 de SANDRA MILENA
PINILLA GAMBOA contra CAMILO ANDRÉS LUNA RADA y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2020-00911--001.

Como quiera  que se  encuentra  registrada en debida forma la  medida de
embargo ordenada, el Juzgado, DECRETA:

1.- El  SECUESTRO de la cuota parte del demandado  OLGA RODRIGUEZ
ARENAS identificada con cédula de ciudadanía No. 30.187.103 sobre el inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40113404 de propiedad de la parte
demandada.

Para tal fin se comisiona a la  Alcaldía Local de la zona respectiva y/o al
señor  Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de la
ciudad que corresponda, creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el
Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso incluso para
designar secuestre, excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves
sujetas a registro.

Por  secretaría  líbrese  el  despacho  comisorio  correspondiente  con  los
insertos del caso y por la parte interesada proceda de conformidad.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
LYS LEANDRA MENDEZ ANGULO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00928-002.

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el término indicado en
auto del pasado 19 de agosto del año 2022 (fl. 10 C-1), se encuentra fenecido, por
ende, se reanuda el proceso de marras. 

Se  requiere  a  la  parte  actora  a  fin  de  que  informe  lo  sucedido  con  el
cumplimiento del acuerdo de pago logrado entre las partes.

Por secretaria contrólese los términos establecidos en el literal c) del auto
arriba mencionado en lo que al  termino para ejercer defensa y proposición de
excepciones corresponde.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BEATRIZ CASTRO MAYORGA contra OLGA SOFIA
OSUNA JIMENEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00944-00.

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el término indicado en
diligencia del pasado 20 de octubre del año 2022 (fl. 43 y 44 C-1), se encuentra
fenecido, por ende, se reanuda el proceso de marras.

Atendiendo  al  escrito  precedente  (folio  47  C-1)  en  donde  la  parte
demandante manifiesta el cumplimiento de lo pactado en el acuerdo conciliatorio
elevado por las partes de fecha 20 de octubre del año 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  BEATRIZ  CASTRO  MAYORGA  contra  OLGA
SOFIA OSUNA JIMENEZ, por CONCILIACIÓN

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por conciliación.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RF  ENCORE  S.A.S.,  contra  CARLOS  ANDRES
HERNANDEZ ORTEGATE. Exp. 11001-41-89-039-2020-00964-002.

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el término indicado en
auto del pasado 2 de junio del año 2022 (fl. 14 C-1), se encuentra fenecido, por
ende, se reanuda el proceso de marras. 

Se  requiere  a  la  parte  actora  a  fin  de  que  informe  lo  sucedido  con  el
cumplimiento del acuerdo de pago logrado entre las partes.

Por secretaria contrólese los términos establecidos en el literal c) del auto del
23  de  septiembre  del  año  2021  -primera  suspensión,  prorrogada  mediante
providencia  arriba  señalada-  en  lo  que  al  termino  para  ejercer  defensa  y
proposición de excepciones corresponde.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO1 de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
ROBERTO MARTINEZ ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00977-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  ROBERTO  MARTINEZ
ROMERO, se encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo
8 de la Ley 2213 de 2022, y como se desprende del auto visible a folios 16 del C-1
del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho
de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO 1 de BANCO DE OCCIDENTE contra SONIA ESPERANZA
GUZMAN. Exp. 11001-41-89-039-2020-01028-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $33.359.962.oo m/cte.,
con corte al 2 de diciembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d23852d095a23b711010cb64007926b08001dca5c54fdbfda162f706e24e2d9

Documento generado en 12/01/2023 01:40:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  CRÉDITO
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA
PEREZ” - ICETEX contra GERALDINE NATALIA GUASCA CASTILLO y otro. Exp.
11001-41-89-039-2020-01036-00.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho que se debe dejar sin valor ni efecto la providencia del pasado 1° de
diciembre del año 2022 mediante la cual se negó una solicitud de suspensión,
según pasa a verse.

Una vez constatada las presentes diligencias, se vislumbra que del examen
efectuado  al  legajo  sumado  al  informe secretarial  que  precede,  aunado  a  los
escritos  allegados  obrantes  a  folios  14  y  21  del  cuaderno  digital,  permite  al
despacho denotar que en la solicitud inicial de suspensión más precisamente en el
acuerdo de pago aportado, se consintió su prorrogación por las partes de asunto
de la referencia pues en su clausula sétima estipularon:  “La firma impuesta por
todas las partes del presente documento, lleva implícita de manera con junta la
solicitud de suspensión del proceso que cursa ante el Juzgado referido en cláusula
anterior,  por  el  término de un (1)  año calendario  a partir  de  la  radicación  del
presente  acuerdo  ante  el  Juzgado  de  conocimiento,  prorrogable  por  otro
periodo igual, previa validación del cumplimiento y hasta la finalización del mismo
en  los  términos  acordados.  Sí  se  llegase  a  incumplir  el  acuerdo  de  pago  se
continuará con el proceso en curso”,  lo cual conlleva imperiosamente como se
indicó delanteramente a dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 5 de agosto de la
presente anualidad.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
el auto del primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) (fl. 23 C-1); y, en
consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha primero (1°) de diciembre de dos
mil veintidós (2022) (fl. 23 C-1).

2.- En consecuencia y considerando que se ha presentado escrito auténtico
proveniente de ambas partes en donde solicita conforme el numeral 2° del artículo
161 del  C.G. el  P.,  el  Despacho,  DECRÉTA la  suspensión del  proceso por  el
termino allí mencionado, esto es por 1 año, de conformidad con lo solicitado por
las partes de común acuerdo en el  escrito visible a folio 14 y 21 del cuaderno
principal.

2.1-  Por  Secretaría,  contrólense  los  términos  correspondientes  a  la
suspensión del proceso.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de ALFONSO ENRIQUE
JIMENEZ ARDILA y otros contra MYRIAM FANNY GÓMEZ PARRA y otros. Exp.
11001-41-89-039-2020-01123-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  GLADYS CECILIA  GÓMEZ
PARRA y ANA CONSUELO GOMEZ PARRA, se encuentran notificadas conforme
lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la documental
visible a folios 13, 26 y 34 C-1 del expediente digital, quienes, dentro del término
concedido para  ejercer  el  derecho de defensa,  no  contestaron la  demanda ni
propusieron excepciones. 

Téngase en cuenta que la demandada MYRIAM FANNY GÓMEZ PARRA se
en  cuenta  notificada  por  conducta  concluyente  a  folio  24,  quien  contestó  la
demanda a folio 17.

De las excepciones presentadas por la parte demandada se ordena correr
traslado a la parte  demandante,  por el  término de diez (10) días para que se
pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer (Art.
442 del CGP).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RASCHELTEX INTERNATIONAL S.A.,  contra  RABÍ
DEL CARIBE S.A.S. y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01130-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
actora (fl. 30 C-1) no se ajusta a derecho, debido a que la misma no se liquidó
conforme el título báculo de la acción y se incluyó en la misma otros conceptos -
costas judiciales- ajenos a los establecidos en el artículo 446 del C.G. del P. -
capital e intereses-, razón por la cual, el Juzgado con base en tal circunstancia y
de conformidad con lo  normado en el  numeral  3°  del  artículo  446 del  Código
General del Proceso, MODIFICA la liquidación de crédito y procede a aprobar la
realizada descontando tal  suma,  por  valor  total  de  $13’838.111.oo m/cte.,  con
corte al 29 de noviembre del año 2022.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS SOCIALES COOPFINANCIAR contra HUMBERTO JOSE CASTILLO
OSPINO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01151-001.

Por secretaria ofíciese a POLICIA NACIONAL a fin de que informen si  el
retiro del demandado  HUMBERTO JOSE CASTILLO OSPINO obedeció a haber
adquirido el derecho de pensión por el tiempo de servicio prestado y qué entidad
asumió el pago pensional. La parte interesada deberá diligenciar el oficio.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A.,  contra
HERMINDA SANCHEZ DE PIMIENTO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01158-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  liquidación  de  COSTAS elaborada  por  la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su APROBACIÓN. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  PARA  EL  BIENESTAR
SOCIAL  DE  LOS  SERVIDORES  Y  EXSERVIDORES  DEL  I.C.B.F  Y
EMPLEADOSDE FONBIENESTAR -FONBIENESTAR- contra OLIVIERI CAMPO
MIQUELINA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01159-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  OLIVIERI  CAMPO  MIQUELINA, se
encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo 8 de la Ley
2213 de 2022.,  y  como se desprende del  auto visible  a folios 38  del  C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Téngase  en  cuenta  que  la  demandada  KATIA  MARIA  SANCHEZ
CARRASQUILLA se encuentra notificada a folio 22 de este cuaderno.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  de
JUAN  JESUS  CASALLAS  RODRIGUEZ  contra  COMPAÑÍA  MUNDIAL
DESEGUROS S.A. y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01273 -001.

Obsérvese que en acta de audiencia de fecha 22 de noviembre de 2022 se
tuvo por notificada a la llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. identificado con NIT. 860.037.013-6, conforme a los presupuestos del artículo
301 del Código General del Proceso, quien dentro del término legal contestó la
demanda a folio 08 del cuaderno 2.

En virtud de lo anterior, se ordena correr traslado a la parte demandante de
las excepciones propuestas por la parte demandada, por el término de tres (3)
días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda
hacer valer (Art. 391 del CGP).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra YULI NATALIA MANCIPE MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01322-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr.  EDWIN  JOSÉ  OLAYA  MELO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
80.090.399 y de tarjeta profesional No. 160.508 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO  contra  YILL  DALLYS  JOYA  DUEÑAS.  Exp.  11001-41-89-039-
2020-01356-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr.  EDWIN  JOSÉ  OLAYA  MELO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
80.090.399 y de tarjeta profesional No. 160.508 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra RUTH ALEJANDRA TORRES MORA. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01368-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr.  EDWIN  JOSÉ  OLAYA  MELO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
80.090.399 y de tarjeta profesional No. 160.508 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO1 de IGT COLOMBIA LTDA. contra LUZ ANGELA MEDINA
MARTÍN. Exp. 11001-41-89-039-2020-01427-001.

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación del crédito, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes con su
respectiva tasa aplicada, desde el día siguiente a la fecha de la aprobación de la
liquidación  anterior.  Tenga  en  cuenta  que  se  trata  de  una  actualización  a  la
liquidación del crédito, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: MONITORIO de STEVE ALEJANDRO LADINO BELTRAN contra ELSA
VIVIAN OZAN ARIAS. Exp. 11001-41-89-039-2020-01467-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  liquidación  de  COSTAS elaborada  por  la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su APROBACIÓN. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de
NORBERTO  OSPINA  GUANTIVA  contra  MARIA  CECILIA  BARCO  CASTRO.
Exp.11001-41-89-039-2020-01485-001.

Se  Acepta  la  RENUNCIA  al  poder  presentada  por  LUIS  EDUARDO
GUERRERO  SILVA  abogado  de  la  parte  demandante, como  quiera  que  se
acredita  la  comunicación  de  ello  enviada  al  poderdante,  en  los  términos  del
artículo 76 del C.G.P.

De  otra  parte,  desde  ya  se  le  advierte  al abogado  mencionado,  que  la
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el
memorial de renuncia al juzgado

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1  de  EUGENIO  SUAREZ  SANDOVAL  S.A.S.  contra
CAMILO  EDUARDO  REYES  SUAREZ  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
01541-001.

Como  quiera  que  se  encuentra  integrado  el  contradictorio,  tal  como  se
indicó en auto de fecha 24 de noviembre de 2022, de las excepciones presentadas
por  el  curador  ad-litem  a  folio  63  C.1  se  ordena  correr  traslado  a  la  parte
demandante, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas,
adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer (Art. 442 del CGP).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RCI  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra PAUL YILA PACHECO CANO. Exp. 11001-41-89-039-
2020-01598-002.

Teniendo en cuenta el memorial que antecede -fl. 17 C2- y previo a resolver
frente  a  la  solicitud  elevada  por  la  apoderada  de  la  parte  demandante,  se  le
requiere para que allegue la debida radicación del  oficio No. 04374 del  28 de
octubre  del  año  2022  ante  las  entidades  bancarias  respectivas,  en  aras  de
determinar la procedencia de dicha medida, para con ello establecer la viabilidad
de la cautela peticionada.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  INTERNACIONAL
IMPORT EXPORT GLOBAL S.A.S., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00147-
001.

Se  ACEPTA  la  RENUNCIA  de  poder  presentada  por  JUAN  PABLO  DIAZ
FORERO  abogado  de  la  parte  demandante  subrogatoria, como  quiera  que  se
acredita  la  comunicación  de  ello  enviada  al  poderdante,  en  los  términos  del
artículo 76 del C.G.P.

De otra parte,  desde ya se le  advierte a la abogada mencionado,  que la
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el
memorial de renuncia al juzgado

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra LOZANO SALCEDO YEIMER. Exp. 11001-41-89-039-2021-00295-001.

No se tiene en cuenta la notificación aportada, como quiera que corresponde
a una dirección electrónica de una entidad, más no a la personal del demandado
tal como lo indica la norma. Además, los anexos no se encuentran cotejados por la
empresa postal, tal como se ordenó en auto anterior.

En consecuencia, por secretaria ofíciese a EPS SANITAS S.A.S. a fin de que
informen  a  este  estrado  judicial,  lo  siguiente  relacionado  con  la  demandada
YEIMER  LOZANO  SALCEDO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.083.461.847. nombre del empleador; direcciones físicas y electrónicas de quien
funge  como  empleador;  y,  direcciones  físicas  y  electrónicas  de  la  parte
demandada YEIMER LOZANO SALCEDO.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra SEGUNDO ZAMBRANO LEAL. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00320-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $37’320.051.85 m/cte.,
con corte al 24 de noviembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra DAIMER DE JESUS RAMIREZ MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00341-001.

No se tiene en cuenta la notificación aportada, como quiera que corresponde
a una dirección electrónica de una entidad, más no a la personal del demandado
tal como lo indica la norma. Además, los anexos no se encuentran cotejados por la
empresa postal, tal como se ordenó en auto anterior.

En consecuencia, por secretaria ofíciese a EPS SURAMERICANA S.A. -CM
a  fin  de  que  informen  a  este  estrado  judicial,  lo  siguiente  relacionado  con  la
demandada DAIMER DE JESUS RAMIREZ MARTINEZ identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1039114617.  nombre  del  empleador;  direcciones  físicas  y
electrónicas de quien funge como empleador; y, direcciones físicas y electrónicas
de la parte demandada DAIMER DE JESUS RAMIREZ MARTINEZ.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1  de  IMPORTADORA  DE  INSUMOS  EL  MAYORISTA
S.A.S.  contra  ESTEBAN  CAMPO  ARISTIZABAL.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00343-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 001-746516, denunciado como de propiedad de la parte
demandada,  esto es  ESTEBAN CAMPO ARISTIZABAL identificado con cédula
de ciudadanía No.  71.382.943.  En consecuencia,  comuníquese la  medida a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO1 de GESTIÓN KAPITAL S.A.S., contra PRODUCTORA Y
COMERCIALIZADORA LAS MARIAS S.A.S., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00397-001.

La  persona  jurídica  GESTIÓN  KAPITAL  S.A.S., por  intermedio  de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  PRODUCTORA  Y
COMERCIALIZADORA  LAS  MARIAS  S.A.S,  WILSON  GEOVANNY  PINTO
VARGAS y HÉCTOR FANDIÑO ROJAS, para obtener el pago del título valor
–letras de cambio- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede
Judicial quien libró orden de apremio de fecha 9 de febrero de 2021, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada
PRODUCTORA  Y  COMERCIALIZADORA  LAS  MARIAS  S.A.S,  y  WILSON
GEOVANNY PINTO VARGAS conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y
como  da  cuenta  la  documental  visible  a  folios  11,  14,  17,  19  y  22  C-1  del
expediente  digital,  y  HÉCTOR  FANDIÑO  ROJAS personalmente  conforme  lo
consagra el  artículo 8 de la Ley2213 de 2022.,  y como se desprende del auto
visible a folios 30 y 32 del C-1 del expediente digital sin que dentro de los términos
de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de
PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA LAS MARIAS S.A.S., identificado con
NIT.  900.851.457-1,  WILSON  GEOVANNY  PINTO  VARGAS identificado  con
cédula de ciudadanía No. 79.404.220 y HÉCTOR FANDIÑO ROJAS identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.118.376, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 9 de febrero de 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $410.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  COOPFUR  LTDA
contra MARCO HELI DÍAZ VELOZA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00415-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P.,  le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $4.661.305,44 M/Cte con
corte al 1 de diciembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra  BARRIOS  ESCORCIA  EDIBALDO  JOSE.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00422-00.

La persona jurídica COOPERATIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS MEDINA
COOCREDIMED  EN  LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR  INTERVENCIÓN por
intermedio de procurador judicial instauró demanda contra BARRIOS ESCORCIA
EDIBALDO JOSE, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
12  de  febrero  del  año  2021,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada EDILBERTO
FAJARDO BOLAÑOS conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y
como se desprende de los folios 20, 23 y 25 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  BARRIOS ESCORCIA EDIBALDO JOSE  identificado con
cédula de ciudadanía No. 7.468.259, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 12 de febrero del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A. contra NIJHIRETH MOJICA
RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00485-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  liquidación  de  COSTAS elaborada  por  la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su APROBACIÓN. (artículo 366 del C. G. del P).

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación del crédito, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes con su
respectiva tasa aplicada, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o
sentencia, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Obsérvese que la liquidación aportada no corresponde el capital ordenado ni
la fecha de exigibilidad ordenada en el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 en VERBAL de  LUZ PIEDAD TORRES OVALLE y LUZ
MARINA LOPEZ OSPINA contra LUIS ENRIQUE LOPEZ CASTILLO. Exp. 11001-
41-89-039-2021-00492-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  LUIS  ENRIQUE  LOPEZ
CASTILLO se encuentra notificado por estado conforme lo prevé el inciso 2° del
artículo 306 del C.G. del P., quien dentro del termino legal no contestó la demanda
ni presentó excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de EDIFICIO  LARA  P.H.,  contra  FERNANDO  OMAR
SANCHEZ VELANDIA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00506-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  liquidación  de  COSTAS elaborada  por  la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su APROBACIÓN. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de HELMAN YESID NIETO DUARTE contra AMPARO
LORENA MONRYO ROA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00571-001.

Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para
que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias ordenadas en auto de
fecha  13  de  octubre  de  2022,  so  pena  de  declarar  terminado  el  proceso  por
desistimiento tácito. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra FREDER S.A.S., y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2021-00585-001.

Se ACEPTA la  RENUNCIA de poder  presentada por  JUAN PABLO DIAZ
FORERO  abogado de la  parte  demandante  subrogatoria, como quiera  que se
acredita  la  comunicación  de  ello  enviada  al  poderdante,  en  los  términos  del
artículo 76 del C.G.P.

De  otra  parte,  desde  ya  se  le  advierte  al abogado  mencionado,  que  la
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el
memorial de renuncia al juzgado

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  VERBAL  –  INCUMPLIMIENTO  DE  CONTRATO  de  ROLF  JOSEF
BLATTLER contra LEIDY SOFÍA IBÁÑEZ ARISTIZABAL. Exp. 11001-41-89-039-
2021-00645--001.

Téngase  en  cuenta  que  la  liquidación  de  COSTAS elaborada  por  la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su APROBACIÓN. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93ef563f8ab5b473ca09d24afa3541fbba85f1bc1828d25342f1e40d28a948b9

Documento generado en 12/01/2023 01:40:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CESAR AUGUSTO LOPEZ MONTOYA. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00661 -001.

Téngase en cuenta que la parte CESAR AUGUSTO LOPEZ MONTOYA, se
encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo 8 de la Ley
2213 de 2022.,  y  como se desprende del  auto visible  a folios 18  del  C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de GRUPO AR S.A.S.  contra THG TRAVEL HOLDING
GROUP S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00673 -001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  THG  TRAVEL  HOLDING
GROUP S.A.S., se encuentran notificada a través de curador ad-litem, y como se
desprende del acta visible a folios 25 del C-1 del expediente digital, quien contestó
la demanda dentro del término legal (fl.26 del c. 1). 

De las excepciones presentadas por la parte demandada se ordena correr
traslado a la parte  demandante,  por el  término de diez (10) días para que se
pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer (Art.
442 del CGP).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de JUAN DE JESÚS SALINAS ARANGO contra JOSÉ
ALBEIRO CUCAITA ÁVILA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00832-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  liquidación  de  COSTAS elaborada  por  la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su APROBACIÓN. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  SOCIAL  Y  DE
SERVICIOS  LTDA  “COOPSERVI  LTDA”  contra  MARIO  GABRIEL  GOMEZ
VILLAMIL y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00845-001.

No se tiene en cuenta la notificación aportada, como quiera que no se indica
a quien  se  notifica  ni  a  que dirección.  Además,  los  anexos no se  encuentran
cotejados por la empresa postal, tal como se ordenó en auto anterior.

Se  ordena  notificar  a  la  parte  demandada  y  acreditar  la  constancia  de
apertura  o  leido,  a  las  siguientes  direcciones  de  correo  electrónico,
jdisdiga@yahoo.es;  joseddiazgarcia@gmail.com;  josetdiazgarcia@gmail.com;
jd15diga@yahoo.es según el documento aportado expedido por las centrales de
riesgo. (fl10). Así mismo, deberá intentarse la notificación a las direcciones físicas,
“KR 72B # 6 D - 72 IN 64 AMERICAS”; “Cl 64 # 6-32 Chapinero” y “DG 40 # 49A -
14”. (fl.08)

Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para
que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias ordenadas en auto de
fecha 25 de noviembre de 2022, so pena de declarar terminado el proceso por
desistimiento tácito. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:jd15diga@yahoo.es
mailto:josetdiazgarcia@gmail.com
mailto:joseddiazgarcia@gmail.com
mailto:jdisdiga@yahoo.es
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA de BENNY ALEXANDER GAONA
VARGAS contra YOLANDA DIEZ DE IZQUIERDO y otros. Exp. 11001-41-89-039-
2021-00883- -001.

Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para
que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias ordenadas en auto de
fecha 25 de noviembre de 2022, so pena de declarar terminado el proceso por
desistimiento tácito. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  SURTIR MAYORISTA S.A. contra COLOMBIANA DE
AGREGADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00912-00.

Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto oportunamente
por  el  extremo demandado  COLOMBIANA DE AGREGADOS S.A.S.  contra el
auto calendado 27 de octubre de 2022, mediante el cual se tuvo por notificado en
los términos del artículo 8º de la ley 2213.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Afirma el  quejoso, en síntesis que:  “…incurrió en un yerro que afectó los
derechos de defensa y contradicción como debido proceso de mi poderdante, al
tener por no contestada la demanda, bajo lo manifestado de haber sido notificada
conforme lo prescribe el Artículo 8°de la Ley 2213 de 2022, cuando ello no ocurrió
así.”.

Agrega que: “…el yerro consiste en que el señor Juez, no tuvo en cuenta la
indebida  notificación  que  efectuó  la  parte  actora,  al  no  dar  cumplimiento  a  lo
trascrito líneas arriba, y procedió a tenerla como efectuada. De la lectura honrada
del folio 24 C-1 se puede observar que la apoderada demandante, QUIEN NO
TIENE RECONOCIDA PERSONERÍA JURÍDICA PARA ACTUAR, incurrió en los
siguientes errores, que no advirtió el operador judicial y con esa omisión soslayó
los derechos de COLOMBIANA DE AGREGADOS S.A.S., al no permitir ejercer su
defensa.”.

Y, seguidamente resalta: “Entonces, el día que se remitió esa comunicación
electrónica (según este pdf 24) que fue el 27 de septiembre de 2022, la apoderada
NO RECONOCIDA de la actora comunicó: “Por medio de este correo electrónico
me permito notificarle...” y según ella, se surtió la notificación personal ese mismo
día 27 de septiembre de 2022, siendo ello incorrecto, pues la norma es clara en
manifestar  que  trascurridos  dos  (02)  días  se  entenderá  surtida  la  notificación
personal, es decir, si se remitió el 27 de septiembre los dos (02) días hábiles que
dice el artículo 8° supra, serían 28 y 29 de septiembre por lo que el día de la
notificación personal se surtió fue el 30 de septiembre de 2022 y, sólo a partir de
allí, empieza a contabilizarse el término del traslado de la demanda para proceder
a contestar y proponer excepciones, manifestación que no se hizo en el escrito y
que además carece de derecho de postulación la abogada LAURA CATHERINE
pues no cuenta con poder ni sustitución.”.

Pone de presente que:  “…Otro error que evidencia este suscrito defensor
incurrió el despacho al expedir el auto de censura, aparte de los presentados y
expuestos en el  escrito de nulidad con comitante a este, es el  de tener como
dirección de notificación electrónica otra distinta a la de notificaciones judiciales
que está inscrita en el registro mercantil como maria.e@colagregados.com.”. 

Por lo anterior solicita: “…revocar la en su integridad y se tengan además los
argumentos expuestos en la solicitud de nulidad arrimada en escrito separado,
para  invalidar  la  notificación  visible  a  folio  24  del  Cuaderno  1  y  la  actuación
anterior a esta y,  de manera subsidiaria,  se tenga por notificada por conducta
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concluyente a COLOMBIANA DE AGREGADOS S.A.S. y se le extienda el término
de ley del traslado respectivo (art.301Íd.).”.

En replica la parte actora expuso:  “…el apoderado de la parte actora alega
una  indebida  notificación  en  atención  a  las  formalidades  de  forma frente  a  la
literalidad del escrito, pero lo cierto es que, la parte ejecutada tuvo conocimiento
del proceso encausado en su contra, es decir que, el objetivo de la notificación
electrónica  se  logró  y  puso  a  disposición  las  partes  procesales  adjuntas  a  la
misma para que la contraparte efectuara su derecho a la defensa y contradicción.”.

Advirtiendo que:  “..En el certificado de Cámara y Comercio de existencia y
representación  aportado  con  el  escrito  de  demanda  contaba  con  dos  correos
electrónico para su notificación, uno de ellos fue fesabo@hotmail.com, al que se
envió  en  debida  forma  la  notificación  electrónica  con  las  piezas  procesales
pertinentes y de acuerdo al certificado No. 444487 allegado por e-entrega de la
empresa Servientrega, este fue recibido y abierto por el destinatario, por lo que la
contraparte no puede excusarse en que este correo no era el indicado o que no
tuviese uso por parte de la empresa, toda vez que aún se encuentra habilitado y
en uso de la parte pasiva; habiéndose realizado la notificación en debida forma el
pasado 28 de septiembre de 2022, sin que dentro del término que la Ley dispone
hayan hecho uso del derecho a su defensa y contradicción, habiendo dejado pasar
los términos respectivos,  estos hasta el  14 de octubre de 2022,  por  lo que el
despacho  no  cometió  ningún  error  a  haber  concluido  la  efectividad  de  la
notificación  y  la  culminación  de  los  términos  sin  manifestación  alguna  por  la
contraparte.”.

CONSIDERACIONES:

1.- Mediante el proveído recurrido, se dispuso, entre otros:  “…Téngase en
cuenta  que  la  parte  demandada  COLOMBIANA  DE  AGREGADOS  S.A.S.,  se
encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 24 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones.”.

Frente a la temática se tiene que el artículo 291 del C. G. del P., prevé la
notificación  personal  y,  sobre  la  comunicación  que  se  envía  para  tal  efecto,
menciona:  “…La parte  interesada remitirá  una comunicación  a quien  deba ser
notificado,  a  su  representante  o  apoderado,  por  medio  de  servicio  postal
autorizado  por  el  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones,  en la que le informará sobre la existencia del proceso, su
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5)
días  siguientes  a  la  fecha  de  su  entrega  en  el  lugar  de  destino…” y,  en
tratándose por vía electrónica se dispuso que: “Cuando se conozca la dirección
electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse
por  el  Secretario  o  el  interesado  por  medio  de  correo  electrónico.  Se
presumirá  que  el  destinatario  ha  recibido  la  comunicación  cuando  el
iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de
ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”.

Ahora bien, con la expedición del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 que
declaró  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional por el término de treinta (30) días, que se han prorrogado a la
fecha con excepciones,  con el  fin  de conjurar  la  grave calamidad pública que
afecta al país por causa del nuevo coronavirus COVID-19, y, entre otros, a fin de
reactivar el sector justicia se expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio
de 2020 –legislación permanente a través de la ley 2213 de 2022-, que reguló
temporalmente  -2  años-  la  práctica  judicial,  en  los  campos  de  radicación  de
demandas, requisitos y, notificaciones, entre otros, sobre la última dispuso en su
artículo 8º que:
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“…Las  notificaciones  que  deban  hacerse  personalmente  también
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva  como mensaje
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o
aviso físico o virtual.  Los anexos que deban entregarse para un traslado se
enviarán  por  el  mismo  medio.  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al
envío  del  mensaje  y  los  términos  empezarán  a  correr  a  partir  del  día
siguiente  al  de  la  notificación. Para  los  fines  de  esta  norma  se  podrán
implementar  o  utilizar  sistemas  de  confirmación  del  recibo  de  los  correos
electrónicos o mensajes de datos.”.

2.-  Sea lo primero advertir  que la falta de proveído de reconocimiento de
personería jurídica de la Dra. Laura Catherine Pinzón Angulo no tiene la virtualidad
de demeritar  la  actuación  reprochada como lo  pretende el  censor,  pues en el
archivo  13  del  cuaderno  principal  obra  el  respectivo  poder  concedido  a  dicha
profesional del derecho, empero, por un yerro del Despacho se ha pasado por alto
proveer al respecto, sin embargo al dar curso a sus peticiones se abre paso su
reconocimiento tácito y, es que, ni siquiera dicha actuación genera nulidad alguna,
debido a que la  misma solo  tiene cabida ante  la  carencia  integra del  poder  -
numeral 4º artículo 133 del C. G. del P.-, empero, en este especial caso si existe el
poder con los requisitos de ley.

3.- Puntualizado lo anterior, se debe advertir que la notificación del extremo
demandado COLOMBIANA  DE  AGREGADOS  S.A.S.,  en  efecto,  se  realizó
personalmente en los términos previstos en el artículo 8º de la Ley 2213 conforme
da cuenta los anexos visibles en el archivo 24 C-1 del expediente digital, allegados
por  extremo  actor,  pues  nótese  que  fue  dirigida  a  la  dirección  electrónica
fesabo@hotmail.com informada en la demanda y que corresponde con la inscrita
en la Cámara de Comercio de la sociedad demandada, la cual conforme a las
previsiones del numeral 2º del artículo 291 del C. G. del P. será la determinada
para dicho acto procesal.

Y,  es  que  si  bien  se  remitió  dicha  notificación  al  correo  electrónico
maria.e@colagregados.com como lo reclama el censor, lo cierto es que la misma
no resulto efectiva, por lo que no fue aceptada, de allí  que este argumento no
resulte aceptado.

Retomando la temática, a dicha notificación, la personal, se adjuntaron los
anexos de rigor, esto es, la demanda, sus anexos, así como la respectiva orden de
pago, se informó el auto a notificar -29 de abril  de 2021-, así como que debía
concurrir al despacho de forma física presencial en la sede del Despacho, o virtual
al correo electrónico y el abonado telefónico.

Y,  es  que  nótese  que  el  reparo  frente  a  que  no  se  indicó  en  dicha
comunicación que se debían tener en cuenta dos días hábiles para el comienzo
del conteo del termino respectivo no resulta procedente, por razón que la norma
en ninguna parte impone dicho deber para la efectividad de la notificación y, es
que ello debe verificarlo el  operador judicial,  mas no debía informarse como lo
pretende el recurrente, máxime cuando conforme a la certificación de la empresa
de  correos  fue  debidamente  recepcionada  en  la  bandeja  de  entrada  y
debidamente leída el mismo día de su envió, de allí que se encuentre acorde a
derecho y, es que ni siquiera el ejecutado desconoció haber recibido la notificación
conforme obra en la actuación.

mailto:maria.e@colagregados.com
mailto:fesabo@hotmail.com
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De allí resulta evidente que, la comunicación se remitió el 28 de septiembre
de 2022 por lo que la notificación se entiende surtida dos días hábiles siguientes,
esto es,  3 de octubre de 2022 y el termino de ley para contestar la demanda
iniciaban su conteo desde el día siguiente, por lo que los diez (10) días hábiles con
que  contaba  la  parte  demandada  para  contestar  la  demanda,  conforme a  las
previsiones del artículo 442 del C. G. del P., fueron los siguientes:  1) martes 4, 2)
miércoles 5, 3) jueves 6, 4) viernes 7, 5) lunes 10, 6) martes 11, 7) miércoles 12,
8) jueves 13,  9) viernes 14 y  10) martes 18 de octubre y el proceso ingreso al
Despacho  el  21  de  octubre  -archivo  25-,  una  vez  vencido  el  término  legal
establecido para dicho acto procesal, sin obre comunicación alguna del extremo
ejecutado.

4.-  De acuerdo a las  sucintas razones,  se  CONFIRMA el  auto objeto  de
censura.

En mérito de lo expuesto el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER la providencia fechada 27 de octubre de 2022,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  –NULIDAD-  de  SURTIR  MAYORISTA  S.A.  contra
COLOMBIANA DE AGREGADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00912-00.

De la solicitud de nulidad propuesta por la pasiva, obrante a folio 1 de la
carpeta digital de incidente de nulidad No. 3, se corre traslado a la parte actora por
el término de tres (3) días. (arts. 129 y 134 del C. G. del P.)

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de CONJUNTO  RESIDENCIAL  MONTECARLO  II
PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  JHON  FREDY  LOZANO  CARDOZO.  Exp.
11001-41-89-039-2021-00998-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 17 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  CONJUNTO  RESIDENCIAL  MONTECARLO  II
PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  JHON  FREDY  LOZANO  CARDOZO, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra LUIS
ALFREDO MORA RESTREPO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01012-00.

Acorde con la manifestación presentada por el endosatario en procuración
EDISON ALBERTO ECHAVARRIA VILLEGAS (folio 18 C 1), se acepta la renuncia
al endoso para el cobro judicial conferido por  la sociedad DEFENSA TÉCNICA
LEGAL  S.A.S.,  otorgado  por  COOPERATIVA  FINANCIERA  COTRAFA,  de
conformidad al artículo 658 del Código de Comercio.

Por  secretaría  envíese  mensaje  por  medio  de  canal  digital  al  endosante
COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA,  e  infórmesele  sobre  la  renuncia  del
endosatario y que hasta tanto no se nombre un nuevo apoderado o endosatario,
este Despacho suspenderá el trámite del presente proceso.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COORALCREDITOS  SOCIEDAD  COOPERATIVA
COORALCREDITOS  actualmente  COORALCREDITOS  SOCIEDAD
COOPERATIVA contra MARIA IRENE PALACIOS DE PALACIOS. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01030-00.

Atendiendo que la liquidación del  CRÉDITO se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $4’214.254.00 m/cte., con
corte al 30 de noviembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LUIS ENRIQUE ARTEAGA CAVIEDES. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01176-00.

La persona jurídica  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA, por  intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra
LUIS ENRIQUE ARTEAGA CAVIEDES para obtener el pago del título valor -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 4 de junio del año 2021, por cuanto se cumplieron
a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código
General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el
Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada
por el Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  LUIS
ENRIQUE ARTEAGA CAVIEDES conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de  2022,  y  como  da  cuenta  la  documental  visible  a  folios  17  y  19  C-1  del
expediente  digital,  quien  una  vez  fenecido  el  termino  de  ley,  no  contestó  la
demanda ni propuso medios exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la
obligación  que  aquí  se  reclama  de  allí  que  realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  LUIS  ENRIQUE  ARTEAGA CAVIEDES  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 79.459.920, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el pasado 4 de junio del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.320.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de BANCOLOMBIA  S.A. contra  ALFA
TELECOMUNICACIONES DE COLOMBIA S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01268-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 25 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  BANCOLOMBIA  S.A. contra  ALFA
TELECOMUNICACIONES DE COLOMBIA S.A.S., y otro, por PAGO TOTAL de la
obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de DIANA CORPORACIÓN S.A.S. contra JOSÉ ANTONIO
GUTIÉRREZ CUBILLOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01289-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  liquidación  de  COSTAS elaborada  por  la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su APROBACIÓN. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ELIZABETH  CARLOSAMA  RODRIGUEZ contra
ARCANGEL GUILLEN CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01372-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de los remanentes y/o bienes cautelados dentro
del  proceso  instaurado  en  donde  es  parte  la  aquí  demandada  ARCANGEL
GUILLEN CASTRO  identificado con cédula  de ciudadanía  No.  2.957.144,  que
cursa en el  Juzgado 14 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta
ciudad, bajo el número de radicado 2019-02227-00.

Ofíciese, limitando la medida a la suma de $4’000.000,oo m/cte. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE OCCIDENTE contra SCHROEDER OLAYA
ERWIN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01374-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  liquidación  de  COSTAS elaborada  por  la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su APROBACIÓN. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de RICARDO TORRES GAVIRIA contra LINDA STEFANY
MEDINA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01397-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  liquidación  de  COSTAS elaborada  por  la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su APROBACIÓN. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de CONDOMINIO CAMPESTRE DOS QUEBRADAS –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  GUTIERREZ  ROJAS  Y  CIA  LTDA  ahora
GUTIERREZ ROJAS ASOCIADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01468-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $24’227.870.07 m/cte.,
con corte al 30 de abril del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de BANCOLOMBIA S.A.,  contra HERMANN ANDRES
RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01496-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $40’025.066.06 m/cte.,
con corte al 26 de noviembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  NOVA  TORRE  19–  PROPIEDAD
HORIZONTAL  contra  ALIANZA  FIDUCIARIA  S.A.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01557- -001.

Atendiendo al  escrito precedente y los documentos anexos (folio 27 C-1),
donde se acredita el cumplimiento a la totalidad de las obligaciones contraídas, en
los  términos  allí  descritos,  así  como  la  solicitud  de  terminación  del  proceso
presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los preceptos del artículo 461
del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).
`

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JAIR  SOTO
ZULUAGA contra KAREN JOHANA VEGA GARRIDO y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01615-001.

Visto  el  escrito  que  antecede,  y  con el  fin  de  hacer  ENTREGA DE LAS
LLAVES Y DEL INMUEBLE DADO EN ARRIENDO el  cual  se encuentra vacío
según lo informado por la pasiva, tal como lo solicitó la parte demandada (fl. 52) y
la parte demandante (fl. 56), se fija la hora de las 10.00 a.m. del día veintitrés (23)
de enero de 2023, a fin de que las partes asistan a las instalaciones físicas del
Despacho, a fin de que la demandada –entregue- y el actor –reciba- las llaves del
predio  dado  en  tenencia  por  arrendamiento,  conforme  a  lo  solicitado  por  las
partes.

Por secretaria remítase el respectivo link a las partes para lo pertinente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JONHY MONTEALEGRE MORENO. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01648-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra JONHY
MONTEALEGRE MORENO,  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 12 de octubre del año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JONHY
MONTEALEGRE MORENO conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022,
tal y como se desprende de los folios 10 y 12 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, JONHY MONTEALEGRE MORENO identificado con cédula
de ciudadanía No.  93.399.017, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 12 de octubre del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $870.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra WILLIAM ALEXANDER PERDOMO BUITRAGO. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01654-00.

De  los  escritos  que  anteceden,  proveniente  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,
ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso, proceda con la notificación en las direcciones informadas.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JOSE  ANGEL  AVILA  MENDOZA.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01682-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  JOSE  ANGEL  AVILA
MENDOZA, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  BEATRIZ  ANGELICA  MARTINEZ  PUERTA.  Exp.  11001-41-89-
039-2021-01692-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de EPS SURAMERICANA S.A.,
ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso, proceda con la notificación en las direcciones informadas.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra MARIA VICTORIA LOPEZ SARMIENTO. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01726-00.

Atendiendo la petición que precede, realizada por la parte demandante, en
virtud  de  los  resultados  arrojados  en  el  proceso  y  en  tanto  se  cumplen  los
presupuestos legales, este despacho conforme a lo normado por el artículo 293
del  C.  G.  del  P.,  dispone  el  emplazamiento  de  la  parte  demandada,  esto  es
respecto de  MARIA VICTORIA LOPEZ SARMIENTO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.997.702, en la forma prevista por el artículo 108 ibidem. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  ELIAS  ALBERTO  LORA  LARIOS.  Exp.  11001-41-89-039-
2021- 01729-001.

De los escritos que anteceden, proveniente de EPS SURA S.A.S., ténganse
por  incorporados  al  expediente  y  pónganse  en  conocimiento  del  extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso, proceda con la notificación en las direcciones informadas.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LUIS GONZALO GALVIS MONTOYA. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01735-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  LUIS  GONZALO  GALVIS
MONTOYA, se  encuentra  notificada  personalmente  conforme  lo  consagra  el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios
15 del C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer
el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO 1 de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.,
contra OLIVA MOLANO GONZALO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01764-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $39’225.540.95 m/cte.,
con corte al 28 de noviembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra FLOR
MARIA CELLY CARREÑO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01765-001.

No se tiene en cuenta la notificación aportada, como quiera que no se indica
No se tiene en cuenta la notificación enviada a la demandada, pues la aportada no
le fue indicado el término  cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la
obligación  (artículo  431  C.  G  del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer
excepciones, si así lo estima (artículo 442 ibídem).

Por lo anterior, deberá la parte demandante proceder a surtir la notificación a
la demanda conforme a derecho.

Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para
que  a  más  tardar  en  treinta  (30)  días  surtan  las  diligencias  tendientes  a  la
notificación de la parte demandada, so pena de declarar terminado el proceso por
desistimiento tácito. 

Secretaria contabilice el término.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  TRANSPORTES BERMUDEZ S.A.  contra  BRAYAN
ANDRES FORERO VASQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01795-001.

Atendiendo a que la prueba faltante ya obra en la actuación así  como lo
precisado en diligencia del pasado 17 de noviembre del año 2022, se procede a
dar continuidad con el presente asunto, para lo cual se convoca a continuar la
audiencia prevista en el artículo 392 del C. G. del P., para tales efectos precísese
que fue señalada a las 9.00 a.m., del día catorce (14) del mes de febrero del año
2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARTHA LILIANA GUEVARA RONDAN. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01834-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra MARTHA
LILIANA GUEVARA RONDAN, para obtener el pago del título valor -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de  apremio  el  12  de  noviembre  del  año  2021,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional.

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  MARTHA
LILIANA GUEVARA RONDAN conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022,
tal y como se desprende de los folios 12 y 14 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  MARTHA LILIANA GUEVARA RONDAN  identificada con
cédula de ciudadanía No. 42.122.189, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 12 de noviembre del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $320.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  –NULIDAD-  de  MYRIAM  BLANCO  CALVO contra  LUZ
GINETH CALDAS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01854-00.

Estese a lo dispuesto en auto de la misma fecha proferido en el cuaderno
principal.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04f92c7eae593726c95fc12dbdd04551fdc1574540b7a08d9b39c3c798c67863

Documento generado en 12/01/2023 01:41:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  MYRIAM  BLANCO  CALVO contra  LUZ  GINETH
CALDAS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01854-00.

Resuelve  el  Despacho  el  recurso  de  reposición  en  subsidio  apelación,
interpuesto oportunamente por el apoderado del extremo demandado CONSUELO
CALDAS CANO contra el auto calendado 24 de noviembre de 2022, mediante el
cual no se le tuvo en cuenta la contestación de la demanda por extemporánea.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Afirma el quejoso, en síntesis que. “…Como obra en el plenario y como bien
sabe  el  Despacho  (lo  cual  está  consignado  en  la  providencia  atacada),  la
demandada CONSUELO CALDAS CANO presentó oportunamente el recurso de
reposición  contentivo  de  las  excepciones  previas  y,  aunque  el  mismo  fue
despachado parcialmente de forma desfavorable– pues en la resolución tercera
del auto que decidió las excepciones previas revocó parcialmente lo que atañe a la
caución del  inciso sexto del  Artículo  599 del  Código General  del  Proceso–,  el
término para contestar la demanda se interrumpió para volver a correr una vez
fuera notificado el auto que hubiera decidido las excepciones previas (C. G. P.,
Art.118)..”.

Agrega que: “…Dado que el auto que resolvió las excepciones previas fue
notificado el miércoles dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) por ser la
fecha en que ocurrió el estado número ciento veintidós (122), el término empezó a
contar el jueves tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) por ser “el día
siguiente al de la notificación de la providencia que concedió dicho término… (...)
… Por tanto, el término para contestar la demanda por parte de la demandada
CONSUELO CALDAS CANO precluía el viernes dieciocho (18) de noviembre de
dos  mil  veintidós  (2022).”,  es  así  que:  “…la  demanda  fue  contestada  por  la
demandada CONSUELO CALDAS CANO en término y el Despacho ha cometido
un error así como una violación de la ley procesal.”.

Por lo anterior solicita:  “…REVOCAR el AUTO de VEINTICUATRO (24) de
NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022), según fue notificado por estado
número ciento treinta (130) de veinticinco (25) de noviembre del corriente, para, en
su lugar, DECLARAR CONTESTADA EN TIEMPO la DEMANDA por parte de la
demandada CONSUELO CALDAS CANO y ORDENAR CORRER el TRASLADO
de la misma por auto separado a los demás sujetos procesales e intervinientes.”.

En replica  el  extremo actor  realizó  un  recuento  procesal  y  verificando  la
actuación  y  los  días  hábiles  expuso  que  la  contestación  de  la  demanda aquí
reprochada resultó, efectivamente, extemporánea.

CONSIDERACIONES:

1.- Mediante el proveído recurrido, se dispuso:  “Téngase en cuenta que la
parte  demandada  CONSUELO  CALDAS  CANO  se  tuvo  por  notificado
personalmente conforme da cuenta el acta de notificación del pasado del pasado
25 de noviembre de la presente anualidad, visible a folio 8 C-1 del expediente
digital, quien dentro del término concedido presentó recurso de reposición el cual
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se despachó desfavorablemente, una vez restablecidos los términos de ley dentro
del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones, pues nótese
que la contestación obrante a folio 30 es extemporánea.”.

Frente a la temática se tiene que el artículo 291 del C. G. del P., prevé la
notificación  personal  y,  sobre  la  comunicación  que  se  envía  para  tal  efecto,
menciona:  “…La parte  interesada remitirá  una comunicación  a quien  deba ser
notificado,  a  su  representante  o  apoderado,  por  medio  de  servicio  postal
autorizado  por  el  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones,  en la que le informará sobre la existencia del proceso, su
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5)
días  siguientes  a  la  fecha  de  su  entrega  en  el  lugar  de  destino…” y,  en
tratándose por vía electrónica se dispuso que:  “Cuando se conozca la dirección
electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el
Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de
recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una
impresión del mensaje de datos.”.

Ahora bien, con la expedición del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 que
declaró  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional por el término de treinta (30) días, que se han prorrogado a la
fecha con excepciones,  con el  fin  de conjurar  la  grave calamidad pública que
afecta al país por causa del nuevo coronavirus COVID-19, y, entre otros, a fin de
reactivar el sector justicia se expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio
de 2020 –legislación permanente a través de la ley 2213 de 2022-, que reguló
temporalmente  -2  años-  la  práctica  judicial,  en  los  campos  de  radicación  de
demandas, requisitos y, notificaciones, entre otros, sobre la última dispuso en su
artículo 8º que:

“…Las  notificaciones  que  deban  hacerse  personalmente  también
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva  como mensaje
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o
aviso físico o virtual.  Los anexos que deban entregarse para un traslado se
enviarán  por  el  mismo  medio.  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al
envío  del  mensaje  y  los  términos  empezarán  a  correr  a  partir  del  día
siguiente  al  de  la  notificación. Para  los  fines  de  esta  norma  se  podrán
implementar  o  utilizar  sistemas  de  confirmación  del  recibo  de  los  correos
electrónicos o mensajes de datos.”.

2.-  En  claro  lo  anterior,  verificada  la  actuación  se  advierte  que  la  parte
demandada  aquí  recurrente  CONSUELO  CALDAS  CANO,  se  notificó
personalmente  conforme  da  cuenta  el  acta  de  notificación  del  pasado  25  de
noviembre de la presente anualidad, visible a folio 8 C-1 del expediente digital,
quien  dentro  del  término  concedido  presentó  recursos  de  reposición  contra  la
orden de pago y el decreto de cautelas.

Conforme  se  evidencia  en  el  archivo  25  del  cuaderno  digital,  una  vez
integrado  el  contradictorio,  el  día  29  de  septiembre  de  2022 se  ordenó  a  la
secretaria  fijar  los  recursos en lista,  que fueron resueltos  por  autos  del  1º  de
noviembre de 2022 (archivo 28 ibidem), notificado a las partes por estado 122 del
2 de noviembre de 2022.
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Al  respecto,  valga  anotar  que  en  los  procesos  ejecutivos  atendiendo  las
previsiones  del  art.  430  del  C.G.P.,  mediante  recurso  de  reposición  contra  el
mandamiento  ejecutivo  podrán  discutirse  los  requisitos  formales  del  título
ejecutivo, así como los hechos configuren excepciones previas -art. 442 núm.
3 del ibídem-.

De  otro  lado  prevé  el  artículo  118  en  su  inciso  4º  que:  “Cuando  se
interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a
partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se
interrumpirá  y  comenzará  a  correr  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la
notificación del auto que resuelva el recurso.”.

Ahora bien, nótese que la notificación del auto que resolvió las excepciones
previas –recurso de reposición- se realizó por estado 122 del 2 de noviembre de
2022, es así que los diez (10) días hábiles con que contaba la parte demandada
para contestar la demanda, conforme a las previsiones del artículo 442 del C. G.
del P., fueron los siguientes: 1) jueves 3, 2) viernes 4, 3) martes 8, 4) miércoles 9,
5) jueves 10, 6) viernes 11, 7) martes 15, 8) miércoles 16, 9) jueves 17 de agosto y
10) viernes 18 y la contestación de la demanda visible en el archivo 30 se radicó al
correo institucional  el  18 de noviembre 2022,  es decir,  dentro del  termo legal
establecido para dicho acto procesal.

3.- Así las cosas, por lo brevemente expuesto, hay lugar a revocar el auto
atacado y, en consecuencia, el dará curso a la contestación allegada de forma
oportuna.

En mérito de lo expuesto el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

1º.- REPONER para REVOCAR la providencia fechada 24 de noviembre de
2022, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

2º.-  En  consecuencia,  téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada
CONSUELO CALDAS CANO se notificó personalmente conforme da cuenta el
acta de notificación del pasado del pasado 25 de noviembre del año 2022, visible
a folio 8 C-1 del expediente digital, quien dentro del término concedido contestó la
demanda y propuso excepciones de mérito.

En firme ingrese para lo pertinente.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:



Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO1 de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
DIEGO ARMANADO AVELLA GUAQUETA.  Exp.  11001-41-89-039-2021-01875-
001.

La  persona  jurídica  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A., por
intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  DIEGO  ARMANADO
AVELLA GUAQUETA, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio de fecha 23 de noviembre de 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  DIEGO
ARMANADO  AVELLA  GUAQUETA personalmente  conforme  lo  consagra  el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios
10 del C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  DIEGO
ARMANADO AVELLA GUAQUETA identificado con cédula de ciudadanía  No.
79.826.409, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 23 de
noviembre de 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $610.000.oo. Liquídense.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVOA  de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS  EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra YURY MERCEDES CAMARGO CHAVES. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01922-00.

Se requiere a la parte demandante para que aporte en formato legible la
liquidación del crédito a la cual hace alusión en el memorial obrante a folio 23 del
cuaderno digital principal, misma que debe cumplir con las exigencias del numeral
1°  del  artículo  446  del  C.G.  de  P.,  para  con ello  determinar  su  aprobación  o
modificación.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EPORT  MAQUINARIA  S.A.S  contra
DECODESARROLLO  Y  CONSTRUCCIÓN  S.A.S.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01997-001.

Atendiendo  al  informe  secretarial  que  antecede,  y  los  títulos  judiciales
aportados por la parte demandada por valor de  $24.788.319 (Fl.  20. C1), y de
acuerdo a lo solicitado por la parte demandante a folio 13 y 22 del este cuaderno,
que  sea  entregada  la  suma  de  $12.800.000  a  favor  de  la  sociedad  Eport
Maquinaria SAS y el  dinero restante a la parte demandada, y en los términos
descritos en el escrito aportado, la cual se ajusta a los preceptos del artículo 461
del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Se ordena la entrega de los títulos consignados en el proceso a la
parte  actora o  a  su  apoderado  si  está  facultado  para  recibir  y  cobrar  títulos
judiciales, hasta el monto antes indicado, esto es, $12.800.000. Ofíciese

QUINTO: Si quedaren títulos, hágase entrega al demandado siempre que se
hubieren descontado con ocasión de las cautelas, a cada ejecutado, teniendo en
cuenta lo previsto en el artículo 466 del C. G. del P. Ofíciese. 

SEXTO: Sin condena en costas

SEPTIMO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MIGUEL ALBERTO VERGARA PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-
2021-02000-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra MIGUEL
ALBERTO VERGARA PEÑA,  para obtener el pago del título valor  -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden  de  apremio  el  12  de  enero  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  MIGUEL
ALBERTO VERGARA PEÑA conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022,
tal y como se desprende de los folios 12 y 14 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  MIGUEL  ALBERTO  VERGARA  PEÑA  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.116.613.024, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 12 de enero del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $990.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e72768435b5d1415b62ba61b1732c55be3e8dd4f26ceac4d95787762f88bcd1f

Documento generado en 12/01/2023 01:41:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de JULIÁN YESID CASTRO CHAPARRO contra DIGITAL
CORPS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-02008-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
DIGITAL CORPS S.A.S., conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, apórtese
en  el  término de  ejecutoria  los  documentos  allegados  con  la  confirmación del
recibo del correo electrónico y mensaje de datos -comunicación al demandado-,
entre ellos copia de la providenca a notificar y comunicación mediante la cal le
informe todo lo relacionado con el proceso así como los canales de comunicación
de esta Sede judicial, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de notificación
de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente litis, todo lo
cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  YAMILE  SUA  MENDIVELSO  contra  CARLOS
HERNANDO PINZÓN CRÚZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00030-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $12’973.300.44 m/cte.,
con corte al 28 de noviembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra JULIO ANDRÉS AVILA LÓPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00052-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $3’617.403.29 m/cte., con
corte al 24 de noviembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO  contra  GUSTAVO  ADOLFO  MALDONADO  JARAMILLO.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00086-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr.  EDWIN  JOSÉ  OLAYA  MELO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
80.090.399 y de tarjeta profesional No. 160.508 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de TRANSMEBA CARGA S.A.S.,  contra C.I  CENTRAL
OIL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00137-001.

Se reconoce personería jurídica a la abogada LINA CONSTANZA RAMIREZ
LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.899.764 y tarjeta
profesional número 255.388 del CSJ como apoderado de la parte demandante en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría remite hace en link de acceso al proceso al nuevo apoderado
y desvincule del mismo al abogado anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -
CANAPRO. contra NATALIA QUIÑONEZ SORACA. Exp. 11001-41- 89-039-2022-
00145-001.

Revisado  nuevamente  el  trámite  de  notificaciones,  y  si  bien  la  parte
demandante dió cumplimiento al auto anterior, no hay lugar a tener por surtida la
diligencia de notificación de la parte demandada NATALIA QUIÑONEZ SORACA,
pues si  bien  aportó  la  respectiva  notificación  en debida forma,  nótese que no
indicó  de  manera  acertada  la  información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.
Recuérdese los canales de notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser
piso  9,  teléfono:  322776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
razón por la que deberá proceder nuevamente a notificar al demandado y aportar
las respectivas exigencias, además, tampoco se porto el anexo de la demanda
cotejado por la empresa postal.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
REINTEGRA S.A.S., contra DIEGO CAMILO BERNAL MONROY. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00147 -001.

El apoderado de la parte demandante, deberá estarse a lo dispuesto en auto de
fecha 26 de agosto de 2022.

Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para
que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias ordenadas en auto de
fecha  26  de  agosto  de  2022,  so  pena  de  declarar  terminado  el  proceso  por
desistimiento tácito.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONDOMINIO  FUENTE  REAL  contra  PEDRO
ALFONSO GARCÍA BAUTISTA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00150-00.

De los escritos  que anteceden,  proveniente  de  SALUD TOTAL ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN
SUBSIDIADO  S.A.,  ténganse  por  incorporados  al  expediente  y  pónganse  en
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que
considere  pertinentes  y,  en  todo  caso,  proceda  con  la  notificación  en  las
direcciones informadas.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra KEISSY YULIED ROPAIN OSPINA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00165-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $27.302.456,93 M/Cte con
corte al 25 de noviembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra KELLYS JOHANA FONTALVO DURANGO. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00194-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $19’304.805.50 m/cte.,
con corte al 24 de noviembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  POPULAR  S.A.  contra  CARLOS  ANDRÉS
GÓMEZ PEÑUELA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00198-00.

Téngase en cuenta que la  parte  demandada  CARLOS ANDRÉS GÓMEZ
PEÑUELA, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 22 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra RICHARD HAROLDO CASTILLO CORREA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00204-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por  intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra
RICHARD HAROLDO CASTILLO CORREA, para obtener el pago del título valor -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien  libró  orden  de  apremio  el  1°  de  marzo  del  año  2022,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  RICHARD
HAROLDO CASTILLO CORREA conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los folios 12 y 14 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, RICHARD HAROLDO CASTILLO CORREA identificado con
cédula de ciudadanía No. 73.166.873, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 1° de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $610.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  ALEXANDER  ORJUELA  GOMEZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00217-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $35.128.715,64 M/Cte con
corte al 28 de noviembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  a  MAYRA  ALEJANDRA  HERNANDEZ  AGUDELO.  Exp.
11001-41-89-039- 2022-00241-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $14.235.205,56 M/Cte con
corte al 28 de noviembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra PEDRO CAMILO TORRES CARDENAS. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00248-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD SANITAS S.A.S., ténganse por incorporados al expediente y pónganse en
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que
considere  pertinentes  y,  en  todo  caso,  proceda  con  la  notificación  en  las
direcciones informadas.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., contra CARLOS
ENRIQUE RESTREPO GARCÍA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00259--001.

Téngase  en  cuenta  que  la  liquidación  de  COSTAS elaborada  por  la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su APROBACIÓN. (artículo 366 del C. G. del P).

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación del crédito, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes con su
respectiva tasa aplicada autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal como lo consagra el
artículo 446 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b431451c3480d155f0c814bede38869889bdcba3ab856162ae5e798bcc1c5e8

Documento generado en 12/01/2023 01:41:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZASS.A. AECSA contra CATALINA SUAREZ GIRALDO. Exp. 11001-41-
89-039-2022- 00267 -001.

Por secretaria ofíciese a EPS SURAMERICANA S.A. a fin de que informen a
este  estrado  judicial,  lo  siguiente  relacionado  con  la  demandada CATALINA
SUÁREZ  GALINDO identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1037580379.
nombre del  empleador;  direcciones físicas y electrónicas de quien funge como
empleador;  y,  direcciones  físicas  y  electrónicas  de  la  demandada  CATALINA
SUAREZ GIRALDO

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra CESAR QUIROGA HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00276-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr.  VLADIMIR  LEÓN  POSADA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.629.948 y de tarjeta profesional No. 144.564 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.  Como consecuencia de lo anterior, se tiene por
revocado el poder conferido al Dr. CARRERO LÓPEZ.

Atendiendo al  escrito  precedente (folio 7 C-1)  en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía,  instaurado por  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra CESAR QUIROGA HERNANDEZ, por PAGO TOTAL de la
obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES
Y TURISMO - COOTURISMO contra ALEXANDER RODRIGUEZ CUELLAR. Exp.
11001-41-89-039-2022-00301-002.

Resuelve  el  Despacho  el  recurso  de  reposición  en subsidio  apelación,
interpuesto  oportunamente  por  el  extremo  demandado  ALEXANDER
RODRIGUEZ CUELLAR  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.048.520
contra el auto calendado 28 de octubre de 2022, mediante el cual se tuvo por
notificado en los términos del artículo 8º de la ley 2213.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Afirma  el  quejoso,  en  síntesis  que:  “…mientras  que  el  demandado
realizaba un trámite en un organismo de tránsito, fue informado de unas medidas
cautelares  sobre  un  vehículo,  razón  por  la  cual  me  contacto  y  se  inició  la
búsqueda en la página de procesos judiciales de la Rama Judicial, indicado para
el caso, que se pudo constatar la existencia del presente asunto.”.

Agrega que:  “…al indagar al  demandado, manifestó que no ha recibido
ningún tipo  de notificación  a  (sic)  respecto,  ni  de  forma física  en su  lugar  de
residencia,  ni  de  forma virtual,  atendiendo  para  el  caso,  que  manifestó  haber
tenido un vinculo (sic) contractual con la empresa demandada, y que allí reposan
sus datos de identificación y notificación, no obstante, reitero, de forma categórica
indica que no recibió notificación alguna al respecto.”.

Por lo anterior solicita: “…(i) revocar la providencia recurrida, y ordenar se
le notifique en forma personal la presente actuación, o se le tenga notificado por
conducta concluyente; (ii) en caso de no ser procedente, se declare la nulidad de
todo lo  actuado,  por  falta  o indebida notificación,  conforme lo  normado en los
artículos132 a 138, del CGP, y (iii) se conmine a la parte demandante, por ser de
su cargo, impulse la actuación procesal en debida forma, de forma directa o por
medio  del  suscrito  apoderado,  velando  por  las  garantías  procesales  al  debido
proceso y lealtad procesal.”.

En replica la parte actora expuso:  “…En auto del 28 de octubre de 2022
este despacho dio por notificado personalmente al demandado toda vez que la
parte demandante cumplió los requisitos de notificación dispuestos en los artículos
8 de la ley 2213 de 2022 y 291 del Código General del Proceso. Se advierte a este
juzgado que la dirección de notificación de correo electrónico obrante en el recurso
de apelación (sic) y en subsidio de apelación es el mismo que se encuentra en el
cuaderno principal  de  demanda.  Siendo notificado el  demandado en la  misma
dirección electrónica.”.

CONSIDERACIONES:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1.- Mediante el proveído recurrido, se dispuso, entre otros:  “…Téngase en
cuenta  que  la  parte  demandada  ALEXANDER  RODRIGUEZ  CUELLAR,  se
encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios 24 del C-1
del  expediente  digital,  quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el
derecho  de  defensa,  no  contestó  la  demanda  ni  propuso  excepciones.  Por
Secretaría,  en firme este proveído,  vuelva el  expediente al  Despacho a fin  de
emitir el trámite de rigor.”.

Frente a la temática se tiene que el artículo 291 del C. G. del P., prevé la
notificación  personal  y,  sobre  la  comunicación  que  se  envía  para  tal  efecto,
menciona:  “…La parte  interesada remitirá  una comunicación  a quien  deba ser
notificado,  a  su  representante  o  apoderado,  por  medio  de  servicio  postal
autorizado  por  el  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones,  en la que le informará sobre la existencia del proceso, su
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5)
días  siguientes  a  la  fecha  de  su  entrega  en  el  lugar  de  destino…” y,  en
tratándose por vía electrónica se dispuso que: “Cuando se conozca la dirección
electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse
por  el  Secretario  o  el  interesado  por  medio  de  correo  electrónico.  Se
presumirá  que  el  destinatario  ha  recibido  la  comunicación  cuando  el
iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de
ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”.

Ahora bien, con la expedición del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020
que declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el
territorio Nacional por el término de treinta (30) días, que se han prorrogado a la
fecha con excepciones,  con el  fin  de conjurar  la  grave calamidad pública que
afecta al país por causa del nuevo coronavirus COVID-19, y, entre otros, a fin de
reactivar el sector justicia se expidió el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio
de 2020 –legislación permanente a través de la ley 2213 de 2022-, que reguló
temporalmente  -2  años-  la  práctica  judicial,  en  los  campos  de  radicación  de
demandas, requisitos y, notificaciones, entre otros, sobre la última dispuso en su
artículo 8º que:

“…Las  notificaciones  que  deban  hacerse  personalmente  también
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva  como mensaje
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o
aviso físico o virtual.  Los anexos que deban entregarse para un traslado se
enviarán  por  el  mismo  medio.  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al
envío  del  mensaje  y  los  términos  empezarán  a  correr  a  partir  del  día
siguiente  al  de  la  notificación. Para  los  fines  de  esta  norma  se  podrán
implementar  o  utilizar  sistemas  de  confirmación  del  recibo  de  los  correos
electrónicos o mensajes de datos.”.

2.- Puntualizado lo anterior, de entrada se debe advertir que la notificación
del  extremo demandado ALEXANDER RODRIGUEZ CUELLAR,  en  efecto,  se
realizó personalmente en los términos previstos en el artículo 8º de la Ley 2213
conforme da cuenta los anexos visibles en el archivo 24 C-1 del expediente digital,
allegados por  extremo actor,  nótese que fue dirigida a la  dirección electrónica
alexrod409@gmail.com informada en la demanda el día 4 de octubre de 2022,
adjuntado los anexos de rigor,  esto es,  la  demanda,  sus anexos,  así  como la
respectiva orden de pago, se informó el auto a notificar -8 de marzo de 2022-, así
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como la forma de atención del despacho, esto es, física presencial en la sede del
Despacho, se indicó el correo electrónico y el abonado telefónico.

Y,  es  que  nótese  que  la  dirección  virtual  antes  referida  corresponde
íntegramente con la informada en el presente recurso y, conforme a la certificación
de  la  empresa  der  correos  fue  debidamente  recepcionada  en  la  bandeja  de
entrada y debidamente leída el mismo día de su envió, de allí que se encuentre
acorde a derecho y, es que la simple manifestación del ejecutado respecto a que
no recibió ningún tipo de comunicación resulta infirmada por la certificación de la
empresa de correos que pone de presente lo contrario –art. 197 del C. G. del P.-.

3.- De acuerdo a las sucintas razones, se  CONFIRMA el auto objeto de
censura y, se niega la alzada por tratarse de un proceso de mínima cuantía y, por
ende, de única instancia –parágrafo 1º art. 390 del C. G. del P.-.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  Juzgado  39  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

RESUELVE:
 
PRIMERO: NO REPONER la providencia fechada 28 de octubre de 2022,

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: se  NIEGA la alzada por tratarse de un proceso de mínima
cuantía y, por ende, de única instancia–parágrafo 1º art. 390 del C. G. del P.-.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  GLADYS LIZCANO  RIVERA.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00306-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  liquidación  de  COSTAS elaborada  por  la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su APROBACIÓN. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  HENRY  ANGARITA  REYES.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00319-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $23.641.395,52 M/Cte con
corte al 25 de noviembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  MARTHA  LUCÍA  HUÉRFANO  RUIZ  contra  DORA
IDALID VEGA MORALES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00359-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  DORA  IDALID  VEGA
MORALES, se  encuentra  notificada  personalmente  conforme  lo  consagra  el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios
07 del C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer
el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ESCALA CAPITAL S.A.S.,  contra FABIAN ANDRÉS
ARTUNDUAGA GUZMAN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00380-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación3 que trata el
artículo  8°  de la  ley 2213 de 2022,  de la  parte  demandada  FABIAN ANDRÉS
ARTUNDUAGA  GUZMAN, por  razón  que  no  indicó  de  manera  completa  las
direcciones del despacho, recuérdese que los canales de comunicación de esta
sede judicial son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776
3506 y email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, razón por la que deberá
nuevamente surtir el trámite de notificación de la parte demandada conforme la
Ley 2213 de 2022,  en la  dirección previamente informada y con los anexos y
exigencias de ley.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BLANCA SONIA LOPEZ GUTIERREZ contra MARINA
REDONDO DE CHAVEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00444-002.

Teniendo en cuenta el memorial que antecede -fl. 4 C2- y previo a resolver
frente  a  la  solicitud  elevada  por  la  apoderada  de  la  parte  demandante,  se  le
requiere para que allegue la debida radicación del oficio No. 01309 del 10 de mayo
del año 2022 ante la Oficina de Registro respectiva, así como en caso de contar
con respuesta también sea allegada a la actuación pues no reposa manifestación
alguna por parte la Oficina de Registro de Instrumento Públicos Zona Norte, en
aras de determinar la procedencia de dicha medida, para con ello establecer la
viabilidad de la cautela peticionada.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ COTES. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00543-001.

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación del crédito, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes con su
respectiva tasa aplicada, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o
sentencia, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Obsérvese  que  la  liquidación  aportada  no  corresponde  con  la  fecha  de
exigibilidad ordenada en el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de e BANCOMPARTIR S.A., hoy MIBANCO S.A., contra
ALFONSO GOMEZ CORREDOR. Exp. 11001-41-89-039-2022-00605-001.

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación del crédito, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes con su
respectiva tasa aplicada, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o
sentencia, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Obsérvese que la liquidación aportada no corresponde el capital ordenado ni
la fecha de exigibilidad ordenada en el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO1 de CARLOS ESTEBAN MARTINES LEON contra PAULA
ALEJANDRA BOHÓRQUEZ LOZANO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00643-001.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, entonces, convóquese a la
audiencia prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales efectos señálese la hora
de las 2.15 p.m., del día catorce (14) del mes de febrero de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por  otro  lado,  decrétense  las  siguientes  pruebas  dentro  del  presente
proceso:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto
tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandado absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte actora. 

Pruebas de la parte demandada:

c) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

d) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandante absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte pasiva. 

e) Testimonial:   Por  el  interesado,  hágase  comparecer  el  día  y  hora
señalados  al  señor  NUBIA  ESPERANZA  LOZANO  LAVERDE,  MARIA  JOSE
ANDRADE  LOZANO,  ELVIA  MARGARITA  GUTIERREZ  GARZON  Y  ANGUIE
LISET NARANJO BARBOSA, a fin de recibir sus testimonios.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  DATARRIENDO  INMOBILIARIA  LTDA  contra
ALBERTO BLANCO VEGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00648-00.

Atendiendo al escrito precedente -fl. 11 y 13 C2- proveniente de los Servicios
Especializados  de  Registro  y  Tránsito  Soacha,  así  como  de  la  Secretaría  de
Movilidad  de  Bogotá,  téngase  por  incorporados  al  expediente  y  póngase  en
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que
considere pertinentes.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de ALUMINIOS Y VIDRIOS AC S.A.S., contra DIS ARQ
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00707-001.

La persona jurídica  ALUMINIOS Y VIDRIOS AC S.A.S por intermedio de
procuradora judicial instauró demanda  DIS ARQ S.A.S para obtener el pago del
título valor -cheque- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede
Judicial quien libró orden de apremio de fecha 7 de junio de 2022, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior  orden de pago se le notificó a la parte demandada  DIS ARQ
S.A.S personalmente conforme lo consagra el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.,
y como se desprende del auto visible a folios 08 del C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  DIS  ARQ
S.A.S  identificado  con  NIT.  830.041.138-4, tal  como  se  dispuso  en  el
mandamiento de pago datado el 7 de junio de 2022

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.670.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de GUSTAVO MEDINA HUERTAS contra ANDRÉS IVAN
GARZÓN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00734-00.

Dando  alcance  al  escrito  visto  a  folio  12  C-2,  y  embargado  como  se
encuentra el vehículo tipo automotor de placa DDJ 05E de propiedad de la parte
demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial de
la ciudad respectiva. Ofíciese.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de DELOING S.A.S., contra TECNO IDEAS GROUP S.A.S.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00746-00.

Del escrito que antecede, proveniente del Juzgado 22 Civil Municipal de esta
ciudad, ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del
extremo  demandante  para  que  efectúe  las  manifestaciones  que  considere
pertinentes.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  NICOLAS
ECHEVERRI URIBE. Exp. 11001-41-89-039-2022-00793-001.

De acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, no hay lugar a aclarar el
auto de fecha 17 de noviembre de 2022, como quiera que no hay lugar a errores o
aplicación de norma distinta a la señalada.

Se advierte que la liquidación reprochada carece de indicación exacta del día
exacto en el cual se inicia a liquidar en el cuerpo de la liquidación, para de allí
determinar cuántos días está liquidando en cada mes y, es que la misma debe ser
con total claridad en la fecha montos y tasas aplicadas, que no se preste para
confusión alguna o interpretación. Por lo tanto, deberá aportar la nueva liquidación
indicando la tasa aplicada efectiva anual y efectiva mensual, los días, meses y
años liquidados, entre otros. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.,  contra
OMAIRA GOMEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00798-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $8’908.941.00 m/cte., con
corte al 29 de noviembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CRÉDITO
FINCOMERCIO LTDA contra WILMAR ANDRES CADAVID PEÑA. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00816-00.

La  persona  jurídica  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CRÉDITO
FINCOMERCIO LTDA, por intermedio de procurador  judicial  instauró demanda
contra RICHARD HAROLDO CASTILLO CORREA, para obtener el pago del título
valor  -pagaré-  base  del  cobro,  la  cual  correspondió  por  reparto  a  esta  Sede
Judicial quien libró orden de apremio el 5 de julio del año 2022, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La  anterior  orden de pago se  le  notificó  a  la  parte  demandada  WILMAR
ANDRES CADAVID PEÑA conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal
y como se desprende de los folios 7 y 9 C-1 del expediente digital, sin que dentro
de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, WILMAR ANDRES CADAVID PEÑA identificado con cédula
de ciudadanía No.  1.035.425.718, tal  como se dispuso en el  mandamiento de
pago datado el 5 de julio del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.560.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de GERMAN ALONSO
GONZALEZ FRANCO contra EMPRESA UNIPERSONAL FORMULA COLOMBIA
COMPETICIÓN E.U., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00828-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
EMPRESA  UNIPERSONAL  FORMULA  COLOMBIA  COMPETICIÓN  E.U.,  0  y
HUGO FABÍAN LÓPEZ CALVACHE, ya sea conforme el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022 o lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G. del P., pues en el escrito
obrante  a  folio  11  C1,  si  bien  indicó  allegar  guías  de  notificación,  no  allegó
documentación alguna frente a dicha gestión que cumpla las exigencias de ley
dependiendo del tipo de notificación adelantado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A.,
contra  ANGY VIVIANA RIVERA CAMPOS.  Exp.  11001-41-89-039-2022-00847-
001.

Atendiendo  al  escrito  precedente  y  los  documentos  anexos  (folio  7  C-1),
donde se acredita el cumplimiento a la totalidad de las obligaciones contraídas, en
los  términos  allí  descritos,  así  como  la  solicitud  de  terminación  del  proceso
presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los preceptos del artículo 461
del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.,  contra
BEATRIZ EUGENIA GARCES PELAEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00849-001.

La persona jurídica BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.,  por intermedio
de procuradora judicial instauró demanda BEATRIZ EUGENIA GARCES PELAEZ
para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio de fecha 12 de julio
de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos
82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el
709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  BEATRIZ
EUGENIA GARCES PELAEZ conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G
del  P.  y  como  da  cuenta  la  documental  visible  a  folios  11,  13  y  15  C-1  del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  BEATRIZ
EUGENIA  GARCES  PELAEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
43.433.665, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 12 de julio
de 2022

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.710.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra MIGUEL ESPINOSA TORRES y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00884-00.

La persona jurídica CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA por intermedio
de procuradora judicial instauró demanda contra de MIGUEL ESPINOSA TORRES
y MERCY LORENA RODRIGUEZ ZAMBRANO, para obtener el  pago del  título
valor  -pagaré-  base  del  cobro,  la  cual  correspondió  por  reparto  a  esta  Sede
Judicial  quien libró orden de apremio 26 de julio del  año 2022,  por  cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 468 y s.s.
del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de
Comercio.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
MIGUEL  ESPINOSA  TORRES y  MERCY LORENA RODRIGUEZ  ZAMBRANO
conforme lo prevé  los artículos 291 y 292 del C.G. del P., y como da cuenta la
documental visible a folio 9, 12, 14 y 16 C-1 del expediente digital, quienes, dentro
del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no  contestaron  la
demanda ni propusieron excepciones,  como tampoco, acreditaron el pago de la
obligación  que aquí́  se  reclama,  de  allí ́  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el titulo báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primigenias de claridad,
expresividad y exigibilidad y, además se cumple con el registro del embargo sobre
el inmueble garante de la obligación aquí perseguida, se da paso a la aplicación
del numeral 3° del precepto 468 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN para  la  efectividad de la
garantía real en contra de MIGUEL ESPINOSA TORRES identificado con cédula
de ciudadanía  No.  13.702.171 y  MERCY LORENA RODRIGUEZ ZAMBRANO
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.239.565, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago datado 26 de julio del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar el  AVALÚO y posterior  REMATE del  bien objeto de
garantía real, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-40746355,
para que con su producto se pague el crédito y las costas.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.710.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de CHAIM PEISACH Y CIA HILANDERIA FONTIBON
S.A.S.-,  contra MANGORA S.A.S.  y  otros.  Exp. 11001-41-89-039-2022-00939 -
001.

La  persona  jurídica  CHAIM  PEISACH  Y  CIA  HILANDERIA  FONTIBON
S.A.S.  por  intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  MANGORA
S.A.S.;  JUAN  DAVID  LÓPEZ  GONZALEZ  y  MARIA  PATRICIA  GONZALEZ
OSPINA para obtener el  pago del  título valor  -pagaré- base del  cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial  quien libró orden de apremio de
fecha  9  de  agosto  de  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  MANGORA
S.A.S.;  JUAN  DAVID  LÓPEZ  GONZALEZ  y  MARIA  PATRICIA  GONZALEZ
OSPINA personalmente conforme lo  consagra el  artículo 8 de la Ley 2213 de
2022., y como se desprende del auto visible a folios 11 y 13 del C-1 del expediente
digita,  sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  MANGORA
S.A.S.  identificada  con  Nit.  900.885.228-4;  JUAN DAVID  LÓPEZ  GONZALEZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  71.751.918  y  MARIA  PATRICIA
GONZALEZ OSPINA identificada con cedula de ciudadanía No. 21.396.023, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 9 de agosto de 2022

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.710.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  e  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A.
contra  ROMMEL  GUSTAVO  BURKHARDT  PALACIO  Exp.  11001-41-89-039-
2022- 01009 -001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  ROMMEL  GUSTAVO
BURKHARDT  PALACIO, se  encuentra  notificada  personalmente  conforme  lo
consagra el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto
visible  a  folios  07  del  C-1  del  expediente  digital,  quien,  dentro  del  término
concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso
excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  INDUSTRIAS METALICAS WHILMER S.A.S contra
FUNDACION EMPRESA PRIVADA COPMPARTIR. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01045-001.

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación  del  crédito,  donde  se  discrimine  el  capital  liquidado  mes  a  mes
respecto de cada obligación, con su respectiva tasa aplicada y autorizada por la
Superintendencia  Financiera,  desde  la  fecha  ordenada  en  el  mandamiento  de
pago y/o sentencia, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Obsérvese que la liquidación aportada no corresponde el capital ordenado ni
la fecha de exigibilidad ordenada en el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  BIC  contra  YULI
PAOLAALFONSO MAYORGA Exp. 11001-41-89-039-2022-01067-001.

Atendiendo al  escrito precedente y los documentos anexos (folio 10 C-1),
donde se acredita el cumplimiento a la totalidad de las obligaciones contraídas, en
los  términos  allí  descritos,  así  como  la  solicitud  de  terminación  del  proceso
presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los preceptos del artículo 461
del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SOCIEDAD  PORTURIA  REGIONAL  DE
BUENAVENTURA S.A., contra DEL LLANO ALTO OLEICO S.A.S. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01078-00.

Previo al aval de las gestiones de notificación1 de la parte demandada contra
DEL LLANO ALTO OLEICO S.A.S., conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022,  apórtese  en  el  término  de  ejecutoria  los  documentos  allegados  con  la
confirmación del recibo del correo electrónico y mensaje de datos -comunicación
al  demandado-entre  ellos  copia  de  la  providencia  a  notificar,  y  comunicación
mediante la cal le informe todo lo relacionado con el proceso así como los canales
de  comunicación  de  esta  Sede  judicial,  pues  ello  debe  ser  adjuntado  con  la
gestión de notificación de manera clara y con acceso total para los extremos de la
presente litis, todo lo cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra MARCO AURELIO HERNÁNDEZ PÉREZ. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01109-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  MARCO  AURELIO
HERNÁNDEZ  PÉREZ, se  encuentra  notificada  personalmente  conforme  lo
consagra el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto
visible  a  folios  07  del  C-1  del  expediente  digital,  quien,  dentro  del  término
concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso
excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra MARILU JAZMIN SANCHEZ MONROY. Exp. 11001-41- 89-
039-2022-01113-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada  MARILU JAZMIN SANCHEZ
MONROY, se encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo
8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios 07 del C-
1  del  expediente  digital,  quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el
derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra JORGE MARIO GÓMEZ RODRÍGUEZ. Exp. 11001-41- 89-
039-2022-01127-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  JORGE  MARIO  GÓMEZ
RODRÍGUEZ, se  encuentra  notificada  personalmente  conforme lo  consagra  el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios
07 del C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer
el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  RCI  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra  LYANNE SOFIA PICO MEJIA.  Exp. 11001-41-89-039-
2022-01134-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $21’510.770.41 m/cte.,
con corte al 25 de noviembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra LEOPOLDO EDGAR VARGAS BRAND Exp. 11001-41-89-
039-2022-01237-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada LEOPOLDO EDGAR VARGAS
BRAND, se encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo 8
de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios 07 del C-1
del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho
de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   001   hoy   16 de enero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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